
開 



TENENCIA DE CCBIEENO OE V!UM!JM. 

" y \ " [ IVZIL J- rlk. que celebran el Colono 

1) ( ú M d ^ Ú ^ arreglo á lo dispuesto en el l íe-

glnniento aprobado por Real Decreto de () de Jul io de 1860 paia l;i introducción y irgitiieii de los 

Colonos nsi áticos en esta Isla, Ci rcular , del (i oble n i o Superior Civil do 27 de Mai zu de Í8G1 y (!(；-

luas disposiciones vigentes. 

Conste ])or este docummito .a tur al del ])iiehlo 

¿ e edad de ^ h ^ f d k ^ j m f ^ X 观、 ( l e estado d i é ^ do 

habiendo veiiiflo contratado a esta Isla con el iiomhm ile 

he convenido contratarme de nuevo coli ]). 

bajo las condiciones siguientes: 

E l término de este contrato será el de 

Duran t e este t iempo quedo obligado 

^;onrti(los desdo este día. 

rabajar 廳 del espiesado D. 

6 á la de sus d e p c ^ d i j ^ ^ d s ^ n 

;} J lT^is» horas y di^sCde trabajo serán los mismos qne tengan se najados "h^^^^gmás.c^íj^iíiJK» “ 

opefílnos que s i rvaT^al mismo patrono, y se acostumbra en jiy^ j 
f^ — • . , _ __ -、-偏 . . . • 

4. ^ — T a m b i é n me" obligo á sujetarme al óidcn y disciplina que 

la juribtlicciou disciplinaria que el 

Colonos cüiic€íde á los patrones. ( 

-Eii rem une ración de mi trabajo recibiré el 

milésimos que me serán abonados por el pat rono al vencimiento de cada mcs. 

demás se me i a ci litará para mi ñiaiiutencioii al tlia 

de .^ropíi. compuestas de 

7. — E n caso de enfermedad se me asistirá en local adecuado y se me facilitarán los auc-

8Ílios que pueda necesitar de médico y botica por tocio el t iempo que aquella dure. , 

8. ̂  一-Si � a eníeriiiedad durare mas de ocho (lias, no recibiré de mi patrono durante el esceso 

HUIS que la asistencia, no euipezaiulo á correr de nuevo e � s í i l a r i o ; ha&ta <]iie restablecido me ocupe 

i h mi�Y o ea su servicio» 



9. ^ - - L o s (lias ( p e no trabaje por enfermedad Ci otra causa originada poi' mi voluutíul, uu Í̂Ü 

cnnhirán para la estincioii út^l tiempo de mí ccinpromiso, ni recibiré tampoco salario; pero si euíev-

111 ISO por causa eiiv r.ada de h voluntad del patrono, entonces se me satisfará durante la cnfenneu.id • * • • 

y^lttM^üiüV^cH til9Dñr|#) (le 乂onvalf�coÉC¿a�' m^Sitiarlo coino si estuviese bueno, contánflose además el de 
^ V • • ' a 

la (luiaciou de una y otni para el ' ” i r t f " f p h l 似 ^ （ 冷 、 、、秋 

10—Conclu ido el lórniiao que en él be pieíija, quedo enterado de que con arreglo á los art i-
R «R 

culos 7 . o y 18 del Ecglameuto, debo renovarlo ó celebrar piro nuevo con el patrono que elija, 6 

bien salir de la Isla a mi costa, ó ser conducido al depósito de cimarrones por el píitrono, el cual 

% í | l i¿da á su vez obligado —�• 11Hif liMAiVn•我—i織”;^^ ^ ‘ ‘ � s i me opusiese a ello, ó si para evadirlo 

l ' ü ^ M H f í J l l ^ d e r . •氣 .明-III 丨 u _ . . . � � ^ I . 一、 
11.—Las cuestiones á que pueda dar lugar el cumplimiento ^ W H i í í S l l ^ resoU 

^ H ^ Q o M P ^ b H ^ n d t y ^ l W a su calidad 

為念、 
íe (le que cumpliremos 

q^ue cuinp 

m r d c un _ j r ， ‘ p m r 
í T ? r ^ l 则 ü y 1MB, 

be quedar flapositado e ^ M f c ' ： 

V i i h i ^ ^ a r a á ： 

mutuamente lo que queda pactada en este documento, filmamos cua-

contratantes, ^ otro (luc de-

el que debe remitirse por éste al Superior de Iti Ish^ 

冗。‘ del mcá de 

Firma del patrono 
dos 

Firma del colono 

-A 
Firma del intérprete 

、！ * � I , w M k 

¿ÉlpÜiilfMMMl 
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